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Preparación de este documento

Este estudio fue preparado como parte del Programa Ordinario 2.3.3. Explotación y 
utilización de los recursos pesqueros, de la División de Productos e Industrias de la 
Pesca de la FAO. 

Los materiales de referencia usados en la recopilación de los datos cuantitativos 
forman parte de la base de datos sobre descartes y se proveen en el CD-ROM 
acompañante. También se proporciona una bibliografía de las citas usadas en el texto, 
las referencias contenidas en la base de datos de los descartes y las fuentes de otra 
información presentada en el informe.
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Resumen

Este estudio provee una actualización de la cantidad de los descartes en las pesquerías 
marinas del mundo, basada en un enfoque pesquería por pesquería. La tasa ponderada 
de los descartes se estima en ocho por ciento (proporción de la captura descartada 
sobre la captura total). De acuerdo con esta tasa de descartes, en el período 1992-2001, 
el promedio anual de los descartes se estimó en 7,3 millones de toneladas. Debido al 
diferente método usado en la estimación actual, ella no es comparable directamente con 
las estimaciones previas de 27 millones y 20 millones de toneladas.

Las pesquerías de arrastre de camarón y de peces demersales representan más del 
50 por ciento de los descartes totales estimados, mientras que suman aproximadamente 
el 22 por ciento de los desembarques totales registrados en el estudio. Las pesquerías de 
arrastre de camarón en zonas tropicales tienen la mayor tasa de descartes y representan 
más del 27 por ciento del total estimado de los descartes. Los arrastres de peces 
demersales representan un 36 por ciento de los descartes globales estimados. La mayoría 
de las pesquerías con redes de cerco, líneas de mano, calamareras, trampas y nasas 
tienen tasas de descarte bajas. En general, las pesquerías de pequeña escala tienen tasas 
de descarte más bajas que las pesquerías industriales. Las pesquerías de pequeña escala 
representan sobre 11 por ciento de los desembarques en la base de datos sobre descartes 
y tienen una tasa ponderada de descartes estimada de 3,7 por ciento.

Se presenta evidencia de una reducción substancial de los descartes en los últimos 
años. Las principales razones para ello son una reducción de las capturas incidentales 
no deseadas y una creciente utilización de las capturas. La reducción de las capturas 
incidentales en gran parte es un resultado de la utilización de artes de pesca más 
selectivos, la introducción de reglamentos sobre capturas incidentales y descartes y la 
mejoría de la vigilancia del cumplimiento de las medidas reglamentarias. La creciente 
retención de las capturas incidentales para el consumo humano o de animales es el 
resultado de  tecnologías de procesamiento mejoradas y de mayores oportunidades de 
mercado para las capturas de menor valor.

Se discuten numerosos asuntos de política. Los cuales incluyen un enfoque de «no 
descartes» en el manejo de pesquerías; la necesidad de balancear entre las iniciativas 
de reducción de las capturas incidentales y la utilización de dichas capturas; y 
preocupaciones que surgen de las capturas incidentales de mamíferos, aves y reptiles 
marinos. El estudio aboga por el desarrollo de métodos más robustos para estimar 
los descartes, la consideración de los descartes en los planes de manejo pesquero, el 
desarrollo de planes de manejo de la captura incidental y la promoción de mejores 
prácticas para la reducción y mitigación de las capturas incidentales. Las estimaciones 
globales del descarte podrían alcanzar mayor precisión con estudios adicionales en los 
niveles nacionales y regionales.

Kelleher, K.
Descartes en la pesca de captura marina mundial. Una actualización.
FAO Documento Técnico de Pesca. No. 470. Roma, FAO. 2008. 147p.
Incluye un CD-ROM.
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Prólogo

Hace más de una década atrás que se publicó A global assessment of fisheries bycatch 
and discards (FAO Documento Técnico de Pesca No. 339) con la esperanza de estimular 
una mayor investigación de estos serios problemas. Desde su publicación, los científicos 
pesqueros a través del mundo, las organizaciones conservacionistas y ambientalistas 
y los miembros de la industria pesquera han citado de manera extensa dicho informe. 
Sin embargo, tales estimaciones no constituyen más una reflexión realista de los niveles 
actuales de descartes globales y, como tal, la cita continua de las estimaciones de esa 
publicación es inapropiada.

Las estimaciones entregadas en el trabajo de 1994 estaban basadas principalmente 
en datos de finales de la década de 1980 y se dejó en claro que esas estimaciones eran 
de un carácter provisional. Una Consulta Técnica convocada por la FAO en Tokio en 
1996, destacó que en el informe los descartes pueden haber sido sobreestimados para 
algunas áreas estadísticas de la FAO y había fuerte evidencia que los descartes estaban 
disminuyendo en muchas pesquerías. En 1998, la publicación de la FAO El estado 
mundial de la pesca y la acuicultura intentó actualizar la estimación de los descartes de 
1994, ampliamente citada, de 27 millones de toneladas y proporcionó una estimación 
revisada de 20 millones de toneladas. El autor principal del informe técnico también 
publicó varias actualizaciones, destacando una variedad de factores que pueden haber 
conducido a la disminución de los niveles globales de descarte a fines de la década de 
1990. 

Esta actualización de la FAO sobre los descartes globales basada en un enfoque 
pesquería por pesquería también apoya la afirmación que los descartes globales han 
declinado significativamente en años recientes. 

Las razones citadas para esta disminución han incluido: (i) la mayor utilización de las 
especies de captura incidental en Asia y otros lugares tanto para acuicultura como para 
consumo humano; (ii) la adopción de tecnologías y métodos de pesca más selectivos; 
(iii) un descenso de la intensidad de pesca para algunas especies que tienen altas tasas de 
captura incidental; (iv) una variedad de acciones de manejo que prohíben los descartes 
en algunos países, el establecimiento de cuotas de captura incidental, la imposición de 
cierres por época/áreas y el establecimiento de áreas marinas protegidas y zonas de no 
arrastre; y (v) actitudes más progresivas por parte de los administradores pesqueros, los 
grupos de usuarios y la sociedad en general hacia la necesidad de resolver los problemas 
del descarte.

En efecto, con algunas excepciones, los descartes en la mayoría de las pesquerías en 
China y Asia Sur Oriental se consideran ahora como insignificantes y los desembarques 
de captura incidental han aumentado de manera significativa en muchos países en 
desarrollo. Las principales naciones pesqueras tales como Noruega, Islandia y Namibia 
prohíben los descartes y los aparatos para la reducción de la captura incidental son 
obligatorios en muchas áreas pesqueras de Australia, Europa y de la Organización 
de Pesquerías del Atlántico Noroeste (NAFO). Se han realizado numerosos talleres 
nacionales e internacionales para resolver los problemas de la captura incidental y los 
descartes.

Así, es inquietante observar que tantos científicos recurren a datos de 15 años atrás 
para documentar posibles niveles actuales de descartes. Estas antiguas estimaciones son 
citadas frecuentemente por diversos grupos de defensa para desprestigiar el estado de la 
pesca mundial y el uso de términos tales como «pesca sucia» simplemente menoscaba los 
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esfuerzos e inversiones considerables de muchos pescadores responsables, tecnólogos 
dedicados a los artes de pesca y administradores pesqueros, para encontrar soluciones a 
los problemas largamente reconocidos que se asocian con ciertas pesquerías y artes de 
pesca.

Por lo tanto, nosotros instamos a que las estimaciones de descarte global de 1994 no 
se citen más para denigrar el estado de las pesquerías del mundo. No hay una solución 
«universal». Los  problemas de la captura incidental y los descartes deben ser enfrentados 
pesquería por pesquería y nosotros instamos a que los científicos así como los grupos de 
defensa se enfoquen sobre los éxitos y logros de la década pasada, en lugar de continuar 
citando datos no aplicables a las pesquerías en este siglo.

D.L. Alverson
S.A. Murawski

J.G. Pope
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Resumen ejecutivo

Los descartes representan una proporción significativa de las capturas marinas globales 
y generalmente se considera que constituyen desechos, o un uso sub-óptimo de los 
recursos pesqueros. Un número de resoluciones de las Naciones Unidas ha llamado la 
atención sobre la necesidad de supervisar y reducir los descartes y la captura incidental 
indeseada, para evaluar el impacto de los descartes sobre los recursos marinos y 
promover tecnologías y otros medios de reducirlos. La estimación previa de la FAO1 de 
los descartes a nivel global (referido aquí en adelante como «la evaluación Alverson»), 
basada en datos previos a 1994, se considera anticuada.

El estudio actual re-estima los descartes a un nivel global usando información de una 
amplia gama de pesquerías en todos los continentes.

Se destacan asuntos políticos y técnicos seleccionados y se hacen sugerencias para 
acciones futuras. Se describe un itinerario para alcanzar mayor precisión en la estimación 
global y se esbozan algunas iniciativas asociadas.

MÉTODO
La evaluación Alverson está basada en el uso de la base de datos FishStat de las 
capturas nacionales de la FAO. Esta base de datos provee información de las capturas 
(en la práctica, el equivalente de peso vivo de los desembarques) por país, área FAO y 
especies (o grupo de especies). La evaluación Alverson esencialmente es una función de 
los desembarques por especie. Sin embargo, a priori no hay una razón de por qué las 
cantidades descartadas de una especie debieran tener una relación con los desembarques 
de la especie objetivo.

El enfoque usado en este estudio se basa en la premisa que los descartes son una 
función de los desembarques de una pesquería, más bien que una función de los 
desembarques de una especie particular. Una pesquería se define en términos de un área, 
un arte de pesca y una especie objetivo.

Se recopiló una lista o inventario de las pesquerías mundiales en una base de datos de 
descartes. Cada registro de la base de datos contiene información cuantitativa sobre: (i) 
los desembarques totales de la pesquería; y (ii) ya sea la cantidad total de los descartes 
o el porcentaje de la captura total que es descartado. La cantidad total de descartes para 
una pesquería dada fue generalmente extrapolada de los resultados de estudios en una 
muestra de las actividades de pesca.

Las fuentes de la información sobre desembarques y descartes se proporcionan 
con respecto a cada pesquería, de tal manera que la estimación puede ser verificada 
fácilmente, actualizada o cambiada, en la medida que esté disponible información nueva 
o más precisa a nivel nacional, regional o de la FAO.

Los descartes (o capturas descartadas) se definieron (FAO, 1996b) como «la porción 
de la captura que es devuelta al mar» por cualquier razón. Los desechos postcosecha 
y los descartes de las pesquerías recreativas no están incluidos. La información sobre 
los descartes de tortugas, aves y mamíferos marinos está incluida en la base de datos, 
pero dichas capturas incidentales son un objetivo secundario del estudio. El estudio no 
cuantifica ni las mortalidades no vistas causadas por la pesca o la sobrevivencia de los 
descartes.

1 Alverson et al., 1994. Esta publicación se indica desde aquí en adelante como «la evaluación Alverson».
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La información contenida en la base de datos fue recopilada de tres fuentes 
principales: (i) desde la literatura científica y desde información publicada de pesquerías 
nacionales; (ii) desde informes y literatura «gris» disponible dentro de la FAO 
o disponible públicamente en Internet; y (iii) desde contactos con expertos en 
administraciones pesqueras nacionales, instituciones de investigación u organizaciones 
regionales pesqueras, muchas de las cuales proporcionaron informes detallados y bases 
de datos.

La base de datos contiene cuatro grupos de campos:
• aquellos que especifican el área de pesca, los cuales incluyen referencias a los 

códigos del área de pesca FAO y el país o Zona Económica Exclusiva (ZEE) desde 
la cual se informa la captura;

• aquellos que describen o designan la pesquería, los cuales incluyen referencias al 
arte de pesca y la especie objetivo;

• aquellos que cuantifican los desembarques de la pesquería y la cantidad o porcentaje 
de descartes -se citan las fuentes de la información cuantitativa;

• otros campos descriptivos, los cuales dan las razones para los descartes, medidas de 
manejo relevantes en vigor, estatus de explotación de la pesquería y otra información 
de relevancia para el análisis.

El enfoque pesquería por pesquería encontró varias dificultades en la recopilación de 
datos:

• la enorme escala de la tarea de recopilar una lista de las pesquerías mundiales y 
cuantificar los desembarques de cada una;

• la ausencia o inaccesibilidad de información sobre descartes para muchas 
pesquerías;

• la falta de estadísticas de capturas pesqueras publicadas a nivel nacional en base al 
enfoque pesquería por pesquería;

• la incapacidad de numerosas publicaciones para distinguir claramente entre 
descartes y capturas incidentales; y

• el estrecho foco de algunos estudios sobre los descartes de especies objetivo o 
comerciales solamente.

Para facilitar la estimación de descartes, se hicieron ciertas suposiciones y se hizo uso 
de información pesquera que ya había sido agregada, específicamente:

• en ausencia de información que indique lo contrario, se supuso que las pesquerías 
artesanales tienen una tasa de descarte de uno por ciento o menos que uno por 
ciento de la captura;

• en ausencia de información que indique lo contrario, se supuso que las «pesquerías 
para harina de pescado» tienen una tasa de descarte de uno por ciento o menos que 
uno por ciento de la captura;

• con algunas excepciones, se supuso que las pesquerías de Asia Sur Oriental tienen 
una tasa de descarte de uno por ciento de la captura;

• el atún y otras especies altamente migratorias (EAM) y otras pesquerías para 
las cuales se ha recolectado información estadística por los órganos pesqueros 
regionales (OPR) fueron agregadas generalmente por océano; y

• las pesquerías, que en opinión del autor se consideraron ser substancialmente 
similares en términos de bancos pesqueros, especies objetivo, áreas de pesca, bases 
socioeconómicas y régimen de manejo, se consideraron como teniendo una tasa de 
descarte similar.

RESULTADOS
Se recopilaron sobre 2 000 registros de pesquerías de los cuales 1 275 contienen 
información cuantitativa ya sea sobre desembarques o descartes. De estos registros, 
788 son cuantitativamente completos, i.e. contienen información cuantitativa tanto 
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sobre desembarques como sobre descartes para una pesquería dada. Los países con tales 
conjuntos completos de información incluyen Noruega, Islandia y los Estados Isleños del 
Pacífico Sur, Tailandia, Malasia y Viet Nam. En el caso de los países de Asia Sur Oriental 
esta «integridad» está basada en las suposiciones hechas por las autoridades nacionales 
de pesca respecto a las bajas tasas de descarte, más que en información empírica sobre 
las cantidades descartadas. Hay 62 registros que se refieren exclusivamente al número de 
animales marinos capturados incidentalmente (mamíferos, aves y tortugas marinas).

De acuerdo con el conjunto de registros completos, la suma de los descartes registrados 
es 6,8 millones de toneladas con respecto al total de los desembarques registrados de 78,4 
millones de toneladas. La tasa global ponderada de descarte es ocho por ciento.

Aplicando la tasa global ponderada de descarte estimada en este estudio (8 por 
ciento) a un promedio decenal (diez años) de la captura nominal global registrada por 
FishStat2

 FAO, los descartes totales extrapolados son de 7,3 millones de toneladas. Se 
requiere cierta precaución en la extrapolación a partir de la captura global total, pues 
ciertos importantes países pesqueros no están adecuadamente representados en la base 
de datos. Estos incluyen la República Democrática Popular de Corea, la República de 
Corea (no hay información de descartes), la Federación de Rusia, Nueva Zelandia y las 
Filipinas. Los países miembros de la Unión Europea (UE) e India han sido cubiertos 
sólo parcialmente. Un número de pequeños países productores de pescado no están 
incluidos.

Las pesquerías de arrastre de camarón y de peces demersales comprenden sobre 50 
por ciento del total estimado de los descartes mientras que representan aproximadamente 
22 por ciento del total de los desembarques registrados. Las pesquerías tropicales de 
arrastre de camarón tienen las más altas tasas de descarte y, por si solas, dan cuenta 
de sobre 27 por ciento del total estimado de los descartes. Las pesquerías de pequeña 
escala generalmente tienen tasas de descarte más bajas que las pesquerías industriales. 
Las pesquerías de cerco con jareta, con líneas de mano, calamareras, trampas y nasas 
tienen bajas tasas de descarte. En términos geográficos, los descartes más altos están en 
el Atlántico nororiental y en el Pacifico noroccidental, los cuales en conjunto dan cuenta 
del 40 por ciento de los descartes (áreas FAO 27 y 61, respectivamente). 

A nivel global, no fue posible recopilar una serie de tiempo sobre los descartes para 
poder establecer una evaluación empírica de las tendencias globales en los descartes. 
Sin embargo, dos tendencias son aparentes. Ha habido una reducción de la captura 
incidental y de los  descartes en muchas pesquerías, particularmente aquellas en países 
desarrollados. Hay una creciente utilización de la captura incidental y una consecuente 
reducción de los descartes en muchas pesquerías, particularmente en países en desarrollo. 
Para respaldar estas conclusiones, se entregan varias series de tiempo de datos de descarte 
para pesquerías seleccionadas. También ha resultado en una reducción de los descartes 
la disminución del esfuerzo pesquero y el cambio de especies objetivo en algunas de 
las principales pesquerías de arrastre. Los cambios en los regímenes reglamentarios 
pesqueros, que requieren una pesca más selectiva y que prohíben o reducen los descartes, 
también han contribuido a la reducción de descartes.

La evaluación Alverson, publicada en 1994, estimó los descartes en 27 millones 
de toneladas (intervalo entre 17,9 y 39,5 millones de toneladas). Una estimación 
subsiguiente de la FAO (1998) sugirió una estimación reducida de 20 millones de 
toneladas y un estudio posterior de Alverson en 1998 indicó que la evaluación de 1994 
era una sobreestimación. Debido a diferencias en la metodología, las estimaciones 
entregadas en este informe no son directamente comparables con la evaluación Alverson 
y consecuentemente no se conoce hasta qué punto las estimaciones representan una 
reducción de los descartes.

2 FishStat Plus (versión 2.3) del 24 de julio de 2003. El valor de la captura nominal excluye a los animales y 
plantas marinas.
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El archivo con la hoja de cálculo principal de la base de datos de los descartes y una 
bibliografía se entregan en el CD-ROM que acompaña a este informe. El archivo con 
la hoja de cálculo está suplementado por numerosos archivos de países y pesquerías asís 
como archivos generados a partir de bases de datos suministradas por las organizaciones 
regionales de pesca o derivadas de estadísticas pesqueras nacionales. Estos archivos y 
fuentes de información, que incluyen copias electrónicas de materiales de referencia 
están archivados en la FAO, clasificados por continente, país u organización regional 
de pesca. Se recopiló una bibliografía explorable usando un programa de búsqueda 
bibliográfica.

IMPLICACIONES DE POLÍTICA 
El «problema de los descartes» abarca varios asuntos, temas o subproblemas:

• el problema moral de la administración responsable de los recursos marinos;
• el diseño de un régimen de manejo que limite o evite los descartes, satisfaciendo a 

la vez múltiples objetivos sociales, económicos y biológicos;
• el problema práctico de hacer cumplir las regulaciones diseñadas para evitar o 

minimizar los descartes, dado que los descartes ocurren particularmente en el mar 
donde la fiscalización es más difícil;

• los problemas técnicos de selectividad del arte de pesca y de utilización de especies 
con una baja demanda de mercado a través de la transformación u otorgándoles 
valor agregado; y

• los problemas económicos presentados por los esfuerzos para reducir la captura 
incidental, aumentar el desembarque de descarte o aumentar la utilización de la 
captura incidental. 

Asuntos morales
Los instrumentos internacionales, incluyendo las resoluciones de las Naciones Unidas 
(NU), la Declaración de Kyoto y el Código de Conducta para la Pesca Responsable 
(CCPR) han destacado la necesidad de reducir o minimizar los descartes. Estos 
instrumentos reflejan la idea, consagrada en muchas de las creencias mundiales religiosas 
y seculares, que el despilfarro de los recursos naturales es moralmente reprobable.

Un número de países han instituido políticas pesqueras y regímenes de manejo 
basados en el principio de «no descartes». Una política de «no descarte» implica 
PNUMA cambio de paradigma en los enfoques hacia el manejo pesquero. Dicha 
aproximación traslada el foco de las medidas de manejo desde los desembarques a las 
capturas y desde la producción pesquera a la mortalidad de peces. En conformidad con el 
enfoque precautorio, al considerar los «no descartes» como la norma, cualquier descarte 
requiere entonces una justificación adecuada.

Asuntos relacionados con el Código de Conducta para la Pesca Responsable
Hay dos enfoques principales para enfrentar el «problema del descarte»:

• reducir la captura incidental
• aumentar la utilización de la captura incidental
Estas dos estrategias de extracción pueden ser complementarias y, en cualquier 

pesquería dada, se requiere un balance adecuado entre reducción y utilización de la 
captura incidental. Los principios biológicos y sociales sobres los cuales se puede basar 
dicho balance requieren posterior análisis y el desarrollo de estructuras de decisión. 
Puede ser valiosa una interpretación más precisa de «el enfoque ecosistémico» en 
términos del compromiso entre promover la reducción o promover la utilización de 
la captura incidental. En particular, el balance entre la pesca altamente selectiva que se 
centra sólo en un nivel trófico (o especie) y la pesca menos selectiva que probablemente 
tiene impactos sobre varios niveles tróficos (o grupos de especies), puede requerir 
atención adicional para permitir poner a deposición el mejor consejo científico.
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Un tercer enfoque es mejorar la sobrevivencia de los descartes y animales devueltos 
al mar. Esto es de particular importancia con respecto a grupos de especies tales como 
mamíferos marinos, tortugas, aves marinas, langostas y cangrejos.

Las operaciones de pesca responsable (en relación con los descartes y la captura 
incidental) se pueden basar en los siguientes principios:

• hacer esfuerzos para evitar las capturas no deseadas -en particular, las capturas 
de especies en peligro y capturas y descartes no deseados que pueden reducir la 
biodiversidad o alterar la función o integridad ecosistémica;

• donde son inevitables las capturas de especies, tamaños o sexos no deseados, hacer 
esfuerzos para encontrar usos para tales animales y/o si existe una probabilidad 
razonable de sobrevivencia, hacer esfuerzos para devolver la captura no deseada al 
mar;

• tomar medidas para aumentar la sobrevivencia de las capturas no deseadas 
destinadas a ser devueltas al mar;

• mantener registros de los descartes, si se requiere para propósitos de manejo.
La captura incidental y el subsiguiente descarte de especies carismáticas, protegidas 

o en peligro, tales como tortugas, mamíferos y aves marinas, probablemente tienen un 
impacto creciente sobre las actividades de pesca y el comercio de productos pesqueros. 
La ausencia de un mecanismo neutral y acreditado internacionalmente para la 
recopilación de información sobre las capturas incidentales de muchas de estas especies 
y para el reconocimiento y promoción de mejores prácticas en medidas de mitigación 
puede impedir la discusión racional y el desarrollo de soluciones.

IMPLICACIONES TÉCNICAS 
La información sobre descartes tiene un alto nivel de variabilidad inherente que requiere 
altos niveles de muestreo de descartes para dar evaluaciones precisas. Los informes de 
observadores a bordo se consideran indispensables para la estimación precisa de los 
descartes. Las relaciones entre tasas de descarte y otras variables (e.g. desembarques, 
duración de la salida/viaje, extensión del remolcado del arrastre, precios de mercado) 
tienden a ser débiles. Consecuentemente, proyectar o extrapolar las estimaciones de 
descarte derivadas de las muestras al nivel de la flota o pesquería puede tener un alto grado 
de error. La precisión depende del diseño de un protocolo de muestreo apropiado.

Los descartes dan cuenta de una mortalidad significativa en las pesquerías. Por 
numerosas razones, las estimaciones de descarte no pueden incluirse en las evaluaciones 
de poblaciones de peces, en la determinación de CTP o el manejo de cuotas. En general, 
la «caja de herramientas de contabilidad» para los descartes es deficiente. 

Las estadísticas pesqueras nacionales generalmente se recolectan, recopilan y presentan 
como especie por especie o en base a grupo de especies. También hay varias ventajas en 
recopilar las estadísticas pesqueras nacionales en base a una agrupación pesquería por 
pesquería. En particular, ello puede enfocar la atención sobre la definición de unidades 
coherentes de manejo, vincular las tendencias de los desembarques con medidas de 
manejo específicas para cada pesquería y facilitar la inclusión de las estimaciones de 
descarte si es necesario.

La base de datos de los descartes incluye información sobre medidas de manejo 
pesquero asociadas con los descartes y la captura incidental. Las medidas incluyen 
obligaciones legales (e.g. tamaños mínimos de desembarque, cuotas y prohibiciones de 
transbordo), incentivos económicos y mejoras técnicas (e.g. dispositivos para la reducción 
de capturas incidentales [DRCI]). Numerosas pesquerías tienes planes específicos 
relacionados con la captura incidental o requieren evaluaciones de impacto ambiental 
que específicamente atienden a los asuntos de la captura incidental y descartes.
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DIRECCIONES FUTURAS 
El desarrollo de directrices sobre mejores prácticas puede ser considerado con 

respecto a:
• muestreo de descartes, e.g. de observadores, cuadernos de bitácora, estimaciones de 

los pescadores;
• proyección de las estimaciones de descarte al nivel de flota o pesquería;
• uso de las estimaciones de descarte en la evaluación de poblaciones de peces;
• uso de las estimaciones de descarte para establecer Capturas totales permisibles 

(CTP) y cuotas;
• desarrollo de planes de manejo de la captura incidental; y
• introducción y adopción de tecnologías y prácticas de reducción y mitigación de la 

captura incidental.
Se puede considerar una serie de estudios relacionados para suplementar este estudio, 

en particular, recopilar:
• información sobre la interacción entre actividades pesqueras y especies carismáticas 

a nivel de pesquería, océano y global, con un foco sobre medidas efectivas de 
mitigación;

• información sobre mortalidades no observadas causadas por actividades de pesca; 
y

• información adicional sobre supervivencia de los descartes.
Este estudio se considera como una herramienta en evolución más que un informe 

estático. Idealmente, el requiere una fase «descentralizada» adicional a nivel nacional o 
regional para: (i) verificar o actualizar la información en la base de datos de los descartes; 
(ii) otorgar una base de «propiedad» más amplia a la información de descartes, a través 
del diálogo y consulta con las administraciones nacionales de pesca y las organizaciones 
pesqueras regionales; y (iii) recopilar información de descartes de los países y pesquerías 
donde la información es deficiente.

Los registros globales de desembarques pesquería por pesquería forman la columna 
vertebral de la base de datos de descartes. Este conjunto de registros es de uso potencial 
para una gama de otros análisis, en particular si están completos campos tales como 
«estatus de explotación de la pesquería». Se están realizando esfuerzos para integrar 
la base  de datos con el Sistema Mundial de Información sobre la Pesca (FIGIS) de la 
FAO tanto como una base para recopilar el inventario global de pesquerías así como un 
subconjunto de la base de datos de descartes. Los registros en la base de datos pueden 
estar sesgados hacia los descartes, dado que muchos de estos registros son derivados 
desde la «literatura de descartes».




